
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dos (02) de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00695. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el memorial y anexos que obran a folios precedentes del 
compaginario, allegado en forma conjunta por la apoderada judicial de la 
parte actora y el apoderado judicial del demandado Camilo Torres Suárez 
(derivado No. 46 del expediente digital) y previamente a resolver lo que 
corresponda, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Del escrito contentivo de la transacción celebrada en el presente asunto, se 
ordena correr traslado a los demandados AURORA FAJARDO VILLAMIL, 
HENRY DE JESÚS DEL RIO NEIRA, por el término legal de tres (3) días, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 312 del C. G. del Proceso.- 
 
Vencido el término de traslado concedido a los demandados en mención, 
vuelva el presente asunto al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(2) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 190, hoy 03 de noviembre de 2021. Indira Rosa 

Granadillo Rosado – Secretaria. 
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Carlos Andrés Hernández Cifuentes 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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